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BENEFICIARIO NIF/CIF
CANTIDAD

CONCEDIDA
ANTONIO CABEZAS RAMÍREZ 30431789Y 10.314,50
ALCAYA SL B14018840 30.000,00
ALFREDO MOYANO JIMÉNEZ 75697623T 2.219,80
ANTONIO FUENTE TIRADO 30198839T 11.612,50
CD CIRCULO DEL CABALLO CLUB HIPICO POZOBLANCO G14361687 57.494,30

 ANUNCIO de 22 de febrero de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan (DL-1002/10).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, e intentada sin efecto la notificación 
personal en el domicilio que consta en cada expediente, por 
el presente Anuncio se notifica a las personas interesadas 
que figuran en el Anexo los actos administrativos que se 
indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 22 de febrero de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel Liviano Peña.

A N E X O

1.  Nombre y apellidos, DNI: Francisco Relaño Ávila, 
30.459.415-D.
 Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador en 
materia de Ordenación del Sector Pesquero y Comercializa-
ción de Productos Pesqueros, núm. CO/0212/09.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 21 
de diciembre de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Conse-
jera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Córdoba, sita en c/ Tomás de Aquino, 5.ª planta, 
(Córdoba).

2.  Nombre y apellidos, DNI: José Rodríguez Rodríguez, 
79.206.498-H.
Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador en 
materia de Pesca y Marisqueo, núm. HU/0243/08-P.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de Ar-
chivo de 13 de enero de 2010, de la Directora General de 
Pesca y Acuicultura.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Conse-
jera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura 
y Pesca de Huelva, Avda. Julio Caro Baroja, s/n, Edificio de 
la Escuela Náutico Pesquera, 2.ª planta (Huelva). 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2010, del Insti-
tuto Andaluz del Deporte, por la que se publica la lista 
de beneficiarios y suplentes de becas de formación de 
técnicos en materia de gestión, información y docu-
mentación deportiva.

La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte convocó, 
por Resolución de 30 de octubre de 2009 del Instituto Andaluz 
del Deporte, becas destinadas a la formación de técnicos en 
materia de gestión, información y documentación deportiva.

Reunida la Comisión de Selección el día 15 de febrero de 
2010, se levantó Acta donde se acordó la selección de benefi-
ciarios y suplentes, todo ello de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 14 de la Orden de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte, de 20 de septiembre de 2007.

En consecuencia y en virtud de todo expuesto, este Insti-
tuto Andaluz del Deporte dispone lo siguiente:

Primero. Se hace pública la relación de beneficiarios y su-
plentes de las becas de formación de técnicos en materia de 
gestión, información y documentación deportiva.

Segundo. Los beneficiarios y suplentes son los siguientes, 
de acuerdo con la distribución que se especifica:

Gestión Deportiva:

Beneficiarios/as:
Baena Ortiz, Miguel.
Sánchez Sánchez, Sergio.
Suplentes:
Alcaraz Rodríguez, Virginia.
Maldonado Ferrete, Rubén David.
Cano Ortigosa, Carlos.
Secilla López, Mercedes.
López Hidalgo, Isabel Lucía.
Gómez Chacón, Ramón.
Castro González, Sonia María.
Porras Guardeño, Rafael Jesús.
Moreno Michón, Marina Romana.
Torres Pérez, Alberto.
Bartolomé de la Rosa, Diego.
Rodríguez Rosell, David.
Arrayás Grajera, Manuel.
Rapallo Fenández, Alejandra.
Reinoso Ruiz, Juan Ramón.
Borrón Jurado, Antonio Javier.
Ó Farrel Vitaller, Alejandra.
Bellvis Guerra, Gonzalo.
Martín García, Jesús.
Suarez Silva, Julio Alberto.
Rodríguez Martín, Pablo.
Fernández Moreno, Antonio Javier.
González Delgado, Rosa María.

Informática aplicada al deporte:

Beneficiarios/as:
Cabrera Ruiz, Jorge.
Ponce Vílchez, Mario.

Sistema de análisis, recuperación documental y servicios 
bibliotecarios:

Beneficiarios/as:
Escoz Gerrero, Sonia.
Delgado López, José Andrés.


